
N I 5 M . Miercoles 4. de Marzal 1 8 5 7 . , ( o Cuartos.) 

Se SWCTÍ ! * i « de Boletín, que 
sale lo» miércoJe» y sábado», en 
la «aprenta r Gkrerii'de RAXOX 
GOXZALKZ , á 10 reate« tnenmaies 
llevad» * las casas de ^M Kaon i 
üiKr¡t«rw. 

. ií? Üa 

En las provincias á 12 reales 
al Bie-« (rauco de porte. 

L**» aviso* ó articulo» ae remi-
tirán á ta mlNcioo franco* de 
j«>rtr , mía cayo requisito no se 
recibirán. 

©rieiAfc 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 

ARTÍCULO J>E OFICIO. 

] GOMEaNO p o u n c o DE LA MISMA. 

. Circular.=Numero 27. 

. El E&oo. Sr. Secretario de, Estado y del, 
Despacito de la .Gobernación de la. FeuinstUa rae 
cwmuM deRealórdaictm-feciiaS del corrientei 

el VecrpUf de las Ciirtes euyoteuor es el siguiente. 
El Sr. Secretario del Despacito «le Gracia, y 

¿usácñtueeosMtska: la Real;úcdenipie-sigue: = 

. ( S a Majestad Ja Rsxsa Gobemadcr&se lia spr-
^ododirigirine eL decreto áigaiente: 
ei Doáa LiAasi., ix por ia gracia de Dios v_ por. la 

Cpxs-TiTCCiox de U Monarquía esjKaioIa 
¿e las - E8pañaSy,v durante sainenor edad la R U M 
Viuda . Doña JMÍAIUA CRISTIS.^ DK BORSOJE , JHI, 
angiuta Madre'^como GolrcoadoMddJWioqj * 
todos. .Jos.qoe las pcesen$c» vieren y^.eiUaidicrat^. 
sa¿>c<l:,Quelas Cortes. iua. decretado lo .sfguieateSj 
«J-as,Cortes, osando. de k^ f i ^ t ad ^ue «se. í^ 

coaacede- por Ja Coxsxrr«jcio>. Itm^eCH^ac^^Se^ 
*eatsJ»)fBce.ea todasu. fuerzacy .leí't.jecn^to. 

¿ S l ^ g W í ^ l ^ p M í Á ^ ¿¡ta* 

Cuya Jleal Arde» se insertará en el Boletín 
oficial de la Provincia, á fin de que por las au-
toridades de tas pueblos de la misma tenga e-, 
aacto y puntual cumplimiento lo queen ella se 
mtmda. Almería 22 de Febrero de 1857 
Joaquín de VilcLes. 

£1 decreU á^que se refiere es elsupücatcs 
' L t i Cortes gneoevalr» -y extraordinaria* accedien-

do á los deseos que Íes han manifestad? vss-íos 
bio»iüan teñid» ¿ bien decretar por" rejjla gene-
ral lo siguiente r Aynntamientos de todos lo» 
pueblos procederán por si> y sin cansar perjuicio 
ai(jtmo , á quitar- y 'demolertoáoslos -signos de 
Iwsaltaje qi»e haya easusentrads»,' casar capitu-
lares ¿'ó cualesquiera ob-os"»ttto9 j pacsto^qnelot« 
pnĉ >Io9-de la Naoon espaSobr no reconocen ni re-
eeaocecán jamas olro"Set*orto rpe el de la Nación 
misma, y' qoe*" wi"''noble orgnlio no«o f f »riateHer 
¿"bvTstang^reeger«)« cfyat¡nn<f de'sahuróHtaeion. 
—Lo "tendrá entendido Regencia dei Reioo , y> 
dfepoiwltái necesario^ «"-enmplinwcbto, líAcien-
dolo imprimir , pBbRcar'v'<rirciiiar.==*D»do'«ii Cádiz 
ate&'de Mayo*deT"l'3Í5. —^Florencio»iCaitMá* 
Vr t t&^ . -^ó i r&ot t í t yo i -ñua f BtpóudoSeere-

pncbjps.y segaa, jen el miamos« nrtpáfái£¡ Palacio 

•j pVr.tanty lu^ndaraos. ¿Ltodofr ios Tq íwnalca ,^^ 
tíciaájrCeTcs, Gobernadores y denias Airfdridiidjs^ 
^ einjes cotno ̂ militare» yu^cl^ásticas'y«; 
^ W » ? ! » * qoe» g?»rde4 So^P f t 

to&^oájfcarte^^^dcéisfoen ^¡ca.^i cóan̂ , 
plúuieuto, y disp^udreis se j ia^i] )a 7 .:pi)líUqBe y. 
«W^^r—= E^^iiibrifcadoj^de WjBtal ,mánov==En 
Palacio i 27 de Enero.de 1857. ' ^ . , 
."JDe >Beai órdeat io'coqMiaicd.víuV. JE.; parausa 
inlcligeucia^y , e&xtosc^ovreiMentes Dk « guarde á 

Jasé ¿a(!dero+» r ; 

pacho de la Goliernanoií dé Ja 'Fenínsúla ¿ó» 'py 

Ubw.V ¿tt-
inW'&íffirnte^eíJdéereto sigui¿tóé¿~' I,. 

,. ,D«w»a LiAEía> ix , por la grjrcia ae TJioó y por 
la Coi»i¿Ít«iciun % fi i^H®0^" ̂  
de 'tas Éspaaas J V en sa^teál" nomiwre la B U N A 

qtae-i» presenteá Vieren - y entendieren, sabed s 
Que^|Krte¿ga>gralés luúi decrcUdo lo st^ñdat^» 
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MM B*T IWMUWU * "I» G*.1 i.", Vs ssreísss-?Bí*. 
•oridi», Miin ÍMÍr«m»diM lie otro modo. 

Lo» qtw «e crean cou dereciu» «1 reinte-
^ro A? i|M y > l t «I articulo antecedente pre-
sentarán M » titnlM de wiquwttM ew lw Clao-
e l l « » y Audiencia» del territorio. doade en io 
«acs i « » Mmtm p n n m n c ,.M>faMiciwie, r 
lsarse « í m mywiw ta Let da* nriweia» 4e 
vc>U y feñst» eon 1« preferencia que exige w . 
importancia, Hhw a ^ l a » , a * w en que «sedan, 
tener lagar ios- reenrs«* extraordinarios , a t «jae 
tn lw lu ien* ; «mgUadoM en todo t b deda-
rado ea esté decreto, y ¿ la» l e y » qac por sa 
teoor. n » qneden derogada*. 
-10 . Para Ja ándcmnizacioa que deba darseá 

los poMcdom de didm privilegios excbstvo» 
por treompeasa de grasde» 3CFvk»«5 eccoaodóos, 
precederá- |a J«tii¡eíe¡M , de o b calidad ea d 
triUuoal territorial correspondiente; y este ia eon-a 

mlbm at£obierao <oo reattioa del- expedien-
teorigmal, quien dengaatá i«, qae deba fcacer-
6e , ««ttsakáadolo coa las. Cortes. 

'11. L * Nación abonará el capital qoe resalte 
de los titaW de adquisición , 4 lo reconocerá, 
«torgndo h corrcspsádisiiíe S i r i l i r t ; abonando 
a» iw»ici cww ua trM por ciento de intereses 
dtMlebi pabficran de este decreto basta la re-
dención dedicbncapital. 

12. En cualquier tiempo qse 1«¡» poseedores* 
presentes so» lítalos seras oído» r y la Nación es-
tará ó ia» resalta» para las obligaciones de .qne. 
lmMael artículo anterior. 

13- Xo se admitirá demanda ni contestación 
al»vM que impida el pnotnal cumplimiento y 
proal» ejecución de todo lo mandado en lon .ar» 
tientos ' anteriores, sobresevéndose ea los pleitos 
qneiutya pendiente»: llevándose inmediatamente 
I t f e t l » lo mandada, tegua el literal tenor de 
«3fe,;deereio , qae e» la regla qat en lo sucesivo 
debe |obecaw para la decision; j si se ofrede-
sealgnnaduda sobre sa inteligencia y verdadero 
sentid», se" abstendrán los Tribunales á-resídver 
é interprctw, y consultarán S. M. poiP jue-
«fioudd 'Consejo de Regencia. con remisiaa del 

'espediente original. . ~'s ......".: \ ( 
14 Es sdcUute nadie podrá Qatnarse señor 

de vasallW^ejércér"jthrisdicdon ,Maibrariaeces, 
ni asar de losprivileglos j derecboe comprendi-

• dosen este decreto s y d t p e lo. hiciere perderá 
el derecho al r«nte¡p^ e * I m easos que (pcd*fi 
indicados..'^ ¡¿¡j, ..,': 
""' 3Lo tendrá' entendido el- Consejode Regencia, 
y'dispondráTo' necesário á sa cumplimiento, luu 
cieodolo. imprimir . : publicar y {circular.—-Dado 
en" Cádizá&de Agostoáe Í 8 i i .=J «an José 
Grftereiíjr; Pres«dente-=Rau»on ü t g é , Diputado 
Secrefcarío.7=Mannei García Herreros, Diputado 
•5«r¿%ío.=Ál*Cons^ de Regencia.» 

" 'BLPTRTÍICIOIS 'FRÓVESCIAI/DE ALMERIA. 

1 cb^raponita acordado suspender'sos se-
siones para continuarlas..eí d5a.50.dei proesuno 
«nes-delBIaczo- L o quese, anuncia k, los.,. Ayuntar 
miento» ' j pueblos de la pnmncia para sa uiteli-

gencia y fíecttH oportunos.—Aimeria 27 Je Fe-
brero de 1837.—Joaquin JH liria CUÍÜCÍ, Secre-
tario. 

SLBDELEGACION DE RENTAS NACIONALES. 

l i e (ficho otra» veces en mis circulares, que 
«a el roe« de £ « r r » debió haberse recaudado la 
totalidad del cayo corresponde, á esta provin-
cia dd empréstito forzoso de 200, aullo**». E l 
grande retraso „en que ella se encuentra me pone 
«¡a oa eooflictodificil de espücar , porque reo frus-
trados los deseos manifestado» por el Gobierno de 

y que eatrabao cu sa cálcalo estos ingrem 
pecuaiaré» para atender al ejército dtl, norte, pa-
ra las 

constante» y simultaneas, operaciones <u>urs 
e» enemigo, en se(piida de loa d i¿ de gloria que 
ba dado á la nación con 50» forótebs esfuerzos, 
«sínodo i la invicta BILBAO, en cttyo« débiles 
«airo» «Kienmbió el Corar de.los satélites del ini-
«no príncipe. 

A l » eacitaáooes demostrando, á los individuo« 
comprendidos en el reparto , la imperiosa necesi-
dad en qpe se encuentra la patria para rmme re-
cursos en «lias que ha de «pnneítMe el entn-
«ásmo de nuestros soldados sobre las despavoridas 
bordas, para coger todo el fruto de aquella s'rn-
guiar victoria, creí hubiesen servido de estimulo ra qneseapresorasen.á entregar sos cuotas, yqae 

provincia de Almería hubiese sido la primera 
en dar una praeba, distinguida de sn amor a las 
instituciones qne nos rijeu , y al tróno constito-
eional de. la mas inocente de las reinas.. Aon no 
es tarde para qne conserve ilesa an reputación libe-
ral « « sde luego qae llegue esta inviUcioa al 
oído de los pueblos, entapien con este deber el 
mas importante y necesario que se ba presentado-
basta altora. ¡Que se diría si no cubriese su ca-
po esta provincia, siendo la ,qne puede contarse 
cobre las pocas afortunadas, no solo de babee 
escapado « ¿ las inenrsiones y saqnees de los ván-
daloa. siso fc s á a , « qae ao íun puesto ea 
su tcrritocio sos inamndas plantas! Esta conwdé-
raóon de gran peso no ba de perderse efe la 
m^soñs pasa qac. compare sn suerte , con la de 
otras .nincbas aniquiladas , entregadas al pillee, 
^. infinitas Cúosilias qae .gozaban í ¿ comodidades 
de 

usas fortunasredocitias ¿ la mas tnste indi-
geocia, y miseria., par» qne sirva de poderoso, es 
tímalo.5tac¡endo~el pequeño sacriÉra* ibomentaneo 
de deapreodeese. de uoa pacte de sos bienes para 
prestar á. la . naóon la. cnota que á cada uno se le 
iiiaya señalado, que si.ceflecsiooaa calculando por 
la eousenrek»» 4c sa bien estar (atoro, deben ha-
cer la csacoon con gaste, para qae se condnya 
la guerra civil, de ,una. « 2 , y desparezcan pava 
siempre de JEspaña las escenas de sangre y horror, 
oprovio dé la clvjjizacion, y de i».laces.del siglo 
co qué vivimos. 
, , Yo.btcn.se qae no dejará de baber algqnos per-
tittaced7 qae á. pesar de lener conocidos y aban-
duto- biaM^ ó i , io ¿ñeros nna, posibilidad solí, 
.cieate .para pre t̂ur sa cnota sin dificultad alguna, 
se; resistirán, «lürwÁjes indiferentes las desgradas 
>de Ja .nadan, y^aaa,,«! qne .cesen bs calamidades 
Cctaras. jliaa Ua ig^ roteiiSdo qae nñ voiBOse 
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Xas Corte?, nsando de la facultad que se 1« 
concede por Constitución , han decretado : Se res-
tablece el decreto de las generales y extraordina-
r i a s , Techa 19 de Julio de 1813, que es una de-
claración del de 6 de Agosto de 1811 sobre la 
aboticiorr de los privilegios exclusivos, privativos y 
prohibitivos.' Palacio de las Cortes 29 de Enero 
dfe 1837.=Joaqmn Maris Ferrer, Presideutc.= 
Julián de Huehes , Diputado Secrctario.==Vkcn-
té Salváy Diputado Secretario. 

POP tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias , GcfeSj Gobernadores y dcn»as_ Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual-
quiera clase y dignidad, que guardén y hagan 
guardar; cumplir y ejecutar el presente decreto 
en to&s sus. partes! Tendrcisio entendido para su 
cumplimiento , y dispondréis se imprima , palili-*. 
que v circule.=Yo I A R E I N A GOBERNADORA.— 
En Palacio i 4 de Febrero, de 1857. 

Y para que Úegne á noticia del público, he 
abordado se inserte en- <i Boitlin oficial- de la 
Provincia. Almería 22 áe febrero de 1857= 
Jocu/uüi de FUches. 

Los decretos que se citan en el anterior son los 
siguientesr 

DECRETO IDE LAS CORTES DE 1 9 DE « L I O DE 1 3 1 5 . 

Previendo las Cortes genérales y extraordi-
narias qué la niala inteligencia de ios decretos 
expedidos para promover la prosperidad general7 

ó el iritéres" de fos .comprendidos e » sns reso-
luciones , podrán frustrar ios efectos á que se di-
rigen, decretan: 
. 1.° Lo <resnelto en el decreto de 6 de Agos-

to de 1811,.eu quese abolieron los privilegios 
exclusivos-,, privativos y .prohibitivos, que poseían 
algunos cnerposo particulares r se Lace,, extensi-
vo á los- pueblos de las provincias de Vajeada,. 
Islas .Baleares , Grauada y demás, del .Reino que. 
poc<el Real; Patriaion¡o, censo de poblacion ú 
otro título sufren los gravámenes de . que por di-
cho decreto se libertó á los de Señorío-

2.° : En sur. consecuencia los habitantes de di-
chas provincias-podrán e n í o sucesivoediíicar 
Lornoa, .uioliuos y demás, artefactos de .esta- es-; 

pecie libremente.sin necesidad.de obtener esta-, 
blee'tmiénta ó • permiso.,. ;y con amplia facultad 
de-enágenarlos sr .su arlütr>o-r <como cualquier otra, 
fincan de. so ̂ jrfieativo:dominio,\quetlandoaLoli-
do el dominio directo que^qe «servaba • ^ Real 
Patrimonio. 

o.° Los defgáchos . de'/JandemiOa y fadiga , y 
las .demás pensiones -y . gravámenes ímpuestosen 
uso del directo dominio 'j quedan igualmente supri-
midos y abolidos. .," ' 

•4.° "Los" poseedores'de hornos, molinos v de-
más artefactos edificados hasta el, diaf,- reuñiráir 
sd iíomtnio útil que disfrotan, el directo que se 
reserva el Real Patrimonio, quedando libres del 
pago de 'pensiones, y de los demás gravámenes im-
plícitos en las escrituras de establecimientos que 
obtuvieron. ' ,' 
. 5.° | El artículo 7 y siguientes del dicho de-
creto de 6 de Agosto servirán de regla » los 
púcblos-y habitantes de dichas provincias, asi pai-

ra la gracia "que por el presente se Lace fítíasit»,. 
como para las restricciones con que deven: «arla. * 

Lo tendrá eutcudiilo la Regencia del Reino pa-
ra su cumplimiento, y lo liará imprimir, publi-
car v circular. — Dado cu Cádit á 19 de Julio 
de 18i3l—José -Autoaw» SombieU , ProüJcolr. 
—Manuel G o janes , Diputado Secretario.—Ftr- . 
min de Clcmcute, Diputado Secretario.«= A k . 
Regencia de Reino.» 
DECRETO DE LAS CORTE» DE G DE ACOSTO DE 1 8 1 1 . 

»Deseando las Cortes generales y extraordina-
rias removí?- los obstáculoŝ  podido-
oponersc al buen régimen , aumento d¿ poblacioa 
y prosperidad de la Monarquía española, decre-
tan: 

1.° Desde ahora quedan incorporados a la 
"Nación todos los señoríos jurisdiccionales, de 
cualquiera clase y condicion que sean. 

2.° Se procederá al nombramiento de toda« 
las Justicias y demás funciouarios públicos porvel 
memo órJea y segas se verifica en Íes pueblo« 
de icalc Jgo. 

5.° Los Corregidores, Alcaldes mayores y' 
demás empleados comprendidos en el articulo an-
terior casarán desde la publicación de- este decre-
to , á escepcion de los Ayantssscstos^ y Alcal-
des ordinarios, que permanecería basta fin del 
presente año.' ........ 
, 4.° Quedan abolidos los dictados de vasallo y 

vasallaje, y las prestaciones asi realeveonaoper-
sonales , qne ddüui su erigen á títul© jarisdic-> 

cional, í excepción de las «pu.precedan -de con-
trato libre en uso del sagrado derecho de pro-* 
piedad. ' • • '• • -'-" • -

5.a Los señoríos territoriales ysolariegosqae^' 
dan dtsdr abon eorrla dise 
chos de propiedad partícnlar y si no son de aqne^ 
Hosque por sa naturaleza deban -incorporarse i 
la Xacion , ó de los-en que no se hayan- cuaplK' 
do las condiciones con que se concedieron^ k>' 
que'resoltará de les títulos de adquisición. 

6.°; Por lo mismo loscoo tratos, pactes ó'coa-^* 
venios que se hayau' hecho en. razon de aprove-* 
cbamí entos, arriendos dcterre«os , ¿ensos- á-otaróŝ  
de esta especie, celebrado» entre ¡os Samados 
señores vvasdlos • -tSCI' ¿sbttM * -considerar- desáe? 
atora conoto «aníratosde particular á pí ici i lg ' .-
" 7.9 ̂ . Qoedan • abolidos los privilegios Hanadós* 

rntímo c^gen de señocío-j como'sen'los dé can,J 

pescar,- bdrnos , i molinos , aprovechamientos :̂déi 
aguas , montes- y demasV< qaedandoa^Ubre^nsó' 
de los pueblos*, con arreglo aldereehoeooran y 
á las reglas municipales establecidas -en cada 'paeJ 
blo; sin que por "esto los dueños se entieadnr 
privados del aso que como particulares- puedétf 
hacer de los lornos, molinos y 'demás1 fincas- dé 
esta e^peae, ni- de los aproveciunmentos' comni 
nes de aguas , -pastos y demas , á que or * ! m » ; 
mo concepto -poed» tener ̂ -dereditf'es -razón • de -
vecindad. ^ si, .vár-í •.-.-»i.rí.<s, 
'8 . ° Los qne obtengan las prerogativas indi-

cadas ea los antecedentes antienlos por tibdo^me^ 
Tosa i «eran reintegrados detf. capitelqatrTesnItti 
de los títulos de adquisición: yH©s qne-los¿pó». 
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dirijo á quienes se ta««» sordas » la razón y a! 
cov.veticMniento, « á los que, no obstante de su 
buena voluntad, no se han «le>catiLi.Ju »icl cumpli-
miento de na objeto tan privilegiado, quiza por 
obstáculos que de pronto m» hayan podido vencer 
para reunir el dinero- A « los son á los que les 
ruego complan pronto con er4e deber que la patria 
«s í je . Sobre «pello« obrará el rigor, pues el 
erecto moral que prodnee su nwl egemplo i la -vis-
ta de los contribuyentes déla provincia, menester ha 
coitarse con medidas violentas, que las pondré fea 
ejecución sin remedio para cierta especie de hom-
bres , qoe parece les importa poco el que se les 
tache de sospechosos á favorecer la causa ¿el 
prrtnirliente- Ningún procedimiento podrá ser ile-
gal contra ellos: ni 1¿ leyes políticas que feliz-
mente nos rigen favorece» ni dan protección de 
ningnn genero á los qoe se muestran tan indignos 
de disfrutar de sus beneficios, pt»cs que abando-
nan mezquinamente sn causa CB los momentos mas 
críticos que les pide ausilios para defenderla de 
los enemigos que la combaten por derrocarla. 

Las razones mas y menos espaciosas de que se 
prevalen con comparaciones de sos cuotas cou otras, 
son ardides, son sofismas de poro efugio para no en-
tregar el dinero. ¿líav 6 no posibilidad para pres-
tar a la nación la'cantidad señalada? ¿La hay sea 
procurándola de este modo ó del otro, porque 
no todos pnedeni tenerla ea 'efectivo? Be aquí 
resuelta' la cuestión , y deje cada uno á la opinión 
pública que juzgne el mérito de los esfuerzos que 
ha heebo v de la generosidad con que ha contribui-
do, y que dirija su censura sobre Sos que hicieron' 
el reparto, si fuese evidente sai desproporción. 
Esla es la couducta que debe seguir un buen es-
pañol en este caso,' si quiere que la patria no pe-
rezca por falta de recursos postergados por na la-
berinto " de quejas , que nunca podrían -¿vitarse en 
ésta dase de distribuciones éstensas y -minuciosas, 
sin estadística, iií bascs fijas para fortaarlasaproc-
simadaiianite á la esnctitud'de las posibilidades de 
los contribuyentes, faltandod móvil cseucialque 
es la voluntad espontanea , franca , y generosa pa-
ra desembolsar' el dinero. 
" 'Sorprende , el' ver líorabres, qne se entreguen 
con sn, obslinatb resistencia a la vergüenza- *de"ser 
apremiados, embargados y espuestos a los -vejame-' 
iies qiie' de Royo" traen estes medidas, por mas 
qué se quieran evitar^ ¿ Y porqué motivo?'por 
el .pequeño sacrificio, si cabe serlo v de ira mero 
supleuientode cantidades que kan de reintegrarse 
én épocas fijas sobre las rentas' de la nación"; v 
éou abono -de' intereses por el tiempo deldeseni-
bolso.Ysi «¡bejigona desconfianza cnla puntua-
lidad eon que Lel-gobierno-de S. M: vaa iacer 
este reintegro, coparé literalmente, para sotisfa-
ciou de los contribuyentesla real órdeu de 19 
de Euero procsiuio anterior, eouwnicada - por el 
ministerio de hacienda, que dice «si :- ^ 
' aPor las noticia« qoe racesnainente «e reciben 
en el ministerio de mi cargo sobre- laconfeccion 
de los pagarés del tesoro público qoe se ban de 
dar i los prestadores de loa 200 millones ?de rea-
Jes, enya esaceion dispuso el real decreto de 30 
d* Agosto confirmado por otrode la» Córtes de 
19 de Jíoviembrc ,'dei-asb- último , -debe »oponerse 

mrv prójimo el envío á la« provine«« de le* 
que basten » cubrir vw copo« respectivo«. Esta-
circunstancia pone ya cu el urgente «a*o de coa». 
pl<-tar el «istrnw de- precaucione» establecido panr 
imposibilitar la suplantación « Wsificacioo i c lo* 
pagares ; y S. M. la Bey na Gobernadora , «irapoes 
de dispensar su angusta aprobado« ai método pro» 
puesto por i-ui Contaduría eo oficio de 12 «W -
corriente pea llevar la cuenta de k datriincMK 
de estos efectos dinera, se ha dignado resolver I » 
siguiente ( siguen vario» párrafos de mslroccioae» 
à la Contaduría general de distribución , iolca--
dencias. y contadurías de h» provincia«. ) » 

IVo debiendo los prestamista» dmfar ya de k 
seguridad del reintegro-, de amgoaa di¿alpa po-
dràn apovarse pan bsccr^c EHOCOOOÜ ¿ satisfacer l»> 
que les corresponde. Y como el genetal y-rivodeseo; 
de todos esürterminacioa délos estragos de esta guer-
ra funesta , abom rsoportunísima la reunión de' 
medios para el ejército, cuyas operaciones centi-
nadas y simultáneas sobra los enenúgwvaa ¿ «R^ 
pezar. El soldado no se alimenta, viste y equipa, 
y se pone en actitud de combatir al enemigo, 
no con todos los elementos necesarios para lucer' 
la guerra: ni al gobierno, por mas que se es-» 
fuerce, le sera-posible fijar el corto plazo de l» coa-1 

dnsron -de esta beba atroz, si oportunamente le 
faltan la ràpida reunion de recursos para la asis-
tencia del ejército. 
" De los beneméritos ciudadanos que forman los 

noevos'aynntaraíentos constitucionales espero, pacs, 
lleno de confianza en su amor al trono de la ¡i>o-
ceule Isabel, identificado con la libertad españo-
la, sabría vencer cuantos abst&culos se les presen-
te para dar realizado para el 20 de este me» cor» 
riente, sin pròroga alguna, la totalidad del'- ea-í 
po' respectivo de sus pueblos, de enyo singular 
servicio se harás» dignos à la gratitud nacional, 
remitiéndose tac Kstas csactas de los nombres délas 
sugetos que- no cumplan, para la espedicion de 
apremios rigorosos , qué aanqnetan opuestos « nú 
sentiraíenfos^ se haccnabsointameute necesario«^ 
cnandis para !a- salvad«» de; fe jM&rm uoseijuiéré 
oir la voz del convencimiento. Almemi.® de*aar-
zo de 1957.—ricade Alvtshtr. .. 

-. ......... '•mtlWlXL'IIIJllllllll '."•: J 

Atmaria 1.® de Marzo. '-"-••' í'i 

v El Doínúigo 26 del mes procsimo pasado se re¿í.! 
nietou eá esta capital ; los Sres. electores de pártia 
do para nombrar los tres Diputados de provincia que 
ultaban «n -ésta ¡ r̂on forme » In níeteniáb eB un ite. 
creto reciente: HaLiendo tomado dichos Sres. al paire-
cer por.base para, la elección, que'parüdo.alguno 
quedase sin representante , consultando en; ello'él 
mtereV de todos'los pnèblos de la provincia. <jueda-i 
ron'nombrados. D. ATiton;o <:arrasco:v-Serna» yecíi 
no de "Velez-Rubio. D. Francisco Barranco^ que. Jo 
es de Adra, y D Joaquín Rubio; de-TalV v para^so¿. 
píente en lugar del último que antésTo éraT" 
Joaquín Ramoa de esU vecindad. Los antecedentes 
políticos de los cuatro mencionados' Sres. son reeo-
mendables. y e! D.-Antonio Carrasco nos-reroaerda 
T 'NEM(>R'A" de su diRÙÒ padre et PATNÁI D. 
Joaquín Carrasco Perez, nuestro «r-proenrador . en 
las primeras Córtes.' donde también sutki: ostentar 
su independíente patriotismo. - •>"•••' - \ -
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OJA SUELTA, 

REMITIDO. 

IUoj Señor mío: Sírvase V . iwwlw eo ta «preciable se bailan en ¡goal caso, deberían decir con mas franqne-
peñótlico la siguiente contestaron al titulado manifiesto z i , que no pagan por que no quieren; por que lea es 
que di el Prior de Almería, «obre lo* procedimiento« indiferente la suerte fotora de la patria, 
de apremio por la anticipadoo de loe 200 millones. Es un dolor ver á lo* menos acomodado« j qoe to-

Me be sorprendido al leer el tal ^ , y faé mas do lo deben i el sudor de ra rostro, contribuir con (as 
jai admiración coando refbesioné esta toa escrito por un cantidades qoe les ban ico puesto; al paso qoe los po-
sninistro del Altar. Sn estilo iscrdaz y sos frisos »ser- derosos los qoe todo tes ba venido del poeblo, tratan 
tos no convienen bien en oo Aposto! del Evangelio. de begígueros á los qoe lea obligan i cumplir con las o-

En el preámbulo ó introito de so mal aliñado ma- bligacicroes sagradas que les impone la sociedad á qoe de-
nifietío, quiere probar el Sr. Prior qoe TÍ i denonciar bito servir de egemplo. Acoerdese el Sr. Prior que no 
no aboso, un ataque á las «atituciooe» qoe nos rigen. ba mocho tiempo también ba sido begigoero, aunque es 
Despees pasa i bacer DO» relación i so modo de los be- verdad era mas fecunda la tierra llovediza , pues apre-
ciaos que tuvieron lagar en el procedimiento de embar- toaba por desdas i ta Sts. Iglesia, y las costas eran ma-
gos , adornándolos coa ocurrencias felices que hacen mas yores. Si mi escasa iortana me hizo tomar un despacho 
despreciables sus impostaras. Yo mas comedido y lacóoi- de apremio para atender i la subsistencia de mi familia, 
co que el Prior, le haré ver ¿o ser Teologo ni Dig- no creo haber cometido on crimen; no es nn motivo pa-
B'dad y si tío «tapie, pero honrado eiodadano , cua- ra qoe el Sr. Prior pinte mi rostro macilento, como 
les son sus -verdaderas intendones en publicar tan ri- propenso i cometer caalquíera dase de bajeza. Puede ser 
dícolo escrito. moj bien qoe mi cara amarilla y mi cuerpo esteouado 

No me meteré i calificar si la cuota de los 16,000 contenga on caudal mayor de virtudes que las que a-
ra que la Escma. Diputación provincial ba impuesto á dornas i otros muchos colorados y rollizos, 
diebo Sr., es justa 6 injusta; asando la señaló, tendría Mis intenciones al hacerme cargo déla comision fue-
sos razones para bacerio así; el resaltado ¿s, que por ron compGr exactamente coa mí deber; y solo siento 
sa morosidad, imposibilidad <S (alta de voluntad , que de haber tenido las consideraciones de política que asé con 
todo puede haber, dtó logar i qoe por la subdelega- el Prior ,poes la eiperieccia me ba denostado no era 
cion de rentas nacionales te espidiese despacho de apre— digno de elfo. He embargado todos los efectos de fa-
xnio por la cantidad de 8,000 ra; y yo fof el encar- a l venta para realizar la suma; n en el discurso de es-
gado dé poner en egecooon, los trámites qoe eo el mis- tos procedimientos he cometido algún error, que se qoe* 
mo se espresa para realizar dicha soma. Mi comporta— je- de mi en el tribunal competente; y no propale va-
miento como comisionado consta en el espediente; él con- ees injuriosas j falsas, qoe.no sirven sino para arredrar'' ' * 
testará de mi conducta; pero suponiendo que me baja á los demás contribuyentes, j qoe dán ana prueba casi 
separado de mis deberes ¿ tiene derecho el tal Sr. para clara de que sos intenciones son no pagar; pues de o» 
insultarme personalmente? ¿está bieo que el que debie- tro modo, no debiera dirigir sos envenenados tiros contra 
ra bacer alarde de pobreza, la ridiculice, pintándola con s>(, y si i otra región mas elevada de la cual emana 
rostro patético yiel" que delúa dar egemplo de sumisión el apremio. Su mezquino desahogo es mas propio de na 
i las leyes, las desprecie tan descaradamente? . hombre rudo é ignorante> que de on teologo, dignidad, 

Cansado estoy áe oir i muchas gentes ¡avocar; el sa> y otros títulos que decoran, al autor del romance ma-
grado nombre de t libertad, para vivir con los abasos; nifiesto. 

propalar voces liberales^ y sus becHíos desmentirlas. Si He pnesto esta contestadoo para bacer conocer al Sr. 
el Sr. Prior es tan amante de las ¡ostitaciooes que nos Prior, qoe antes <3« escribir mire bien su poñeion, la de 
rigen ¿por qué'no haoe un sacrificio para consolidarlas? los demás y.los motivos qoe le asisten para producir 
Si la cuota que se le señaló no pcede realizarla, debie- una queja; y para, que aepa que so audacia no qoedar& 
ra hacerlo de la; parte que esté en los limites de so po— impune mientras se dirija, Sr. - Editor, A S» A* S. Q* fit 
sibclidad; y entoocesno habría qoe dudar de sus buenas S. M.=»Andrés Sánchez, 
intenciones. Pero yo creo qoe él y otros mocitos que 
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